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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO CERETÉ 

Cereté, Cereté, Córdoba, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
Atendiendo el memorial de fijación de honorarios profesionales, impetrado por el 
abogado FRANCISCO BURGOS MENZOZA, identificado con c.c. 79.472.539 y T.P. 
102.200 del C.S. de la J., por ser procedente conforme al artículo 76 del C.G.P., dado 
que hubo revocatoria de poder, se abrirá el respectivo incidente. 
 
Por lo anterior, este Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cereté; 
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO:  ABRIR INCIDENTE DE REGULACIÓN DE HONORARIOS, conforme al 
artículo 76 del C.G.P., impetrado por el abogado  FRANCISCO BURGOS MENZOZA 
contra el señor CARLOS MAURICIO BURGOS DURANGO. 
 
SEGUNDO: CORRER TRASLADO por tres (3) días al señor CARLOS MAURICIO 
BURGOS DURANGO, del presente incidente, conforme al artículo 129 del C.G.P. 
 
TERCERO: NOTIFIQUESE esta providencia por estado y por correo electrónico 
registrado en el expediente. 
 
  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 

Firmado Por: 

 

OSWALDO  MARTINEZ PEREDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUEZ CIRCUITO - CIVIL 002 DE LA CIUDAD DE CERETE-CORDOBA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 9057088a8ed4a3669c3b9307b9cc248933dd0d5f153bab5eb67ae74f39886abc 
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Proceso INCIDENTE REGULACION DE HONORARIOS  

Radicado EJECUTIVO 23-162-31-03-002-2017-00222-00 

Incidentista FRANCISCO BURGOS MENZOZA . 

Incidentado CARLOS MAURICIO BURGOS DURANGO 

Asunto Apertura de Incidente- Artículo 76 CGP 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


